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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
8445 Resolución de 22 de junio de 2020, del Consorcio Universitario del Centro 

Asociado a la Universidad Nacional de Educación a Distancia en Pontevedra, 
por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio de 2018 y el informe 
de auditoría.

Mediante Acuerdo de la Junta Rectora del Consorcio de 25 de mayo de 2020 se 
aprobaron las cuentas anuales del Consorcio Universitario del Centro Asociado a la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia en Pontevedra correspondientes al 
ejercicio de 2018.

El artículo 136.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria 
establece la obligación de publicar en el «Boletín Oficial del Estado» un resumen de las 
cuentas anuales y de su correspondiente informe de auditoría, así como la referencia a la 
sede electrónica o página web en la que estén publicadas las cuentas anuales completas 
y su correspondiente informe de auditoría.

De otra parte, la Resolución de la Intervención General de la Administración del Estado 
de 10 de octubre de 2018, determina la información concreta a publicar por los Centros 
Asociados a la Universidad Nacional de Educación a Distancia de conformidad con la 
normativa de desarrollo de dicho artículo 136.3 de la Ley General Presupuestaria.

En atención a lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de los 
Estatutos del Consorcio Universitario Centro Asociado a la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia en Pontevedra de 13 de diciembre de 2016, una vez aprobadas las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2018 mediante acuerdo de su Junta Rectora 
de 25 de mayo de 2020, resuelvo:

Primero.

Disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del resumen de las cuentas 
anuales del Consorcio Universitario del Centro Asociado a la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia en Pontevedra correspondientes al ejercicio de 2018 y de su 
informe de auditoría.

Segundo.

El acceso a las cuentas anuales completas, junto su correspondiente informe de 
auditoría se encuentra disponible en la página web del Consorcio: https://qinnova.uned.es/
archivos_publicos/qweb_paginas/11117305/liquidacion2018.pdf

Pontevedra, 22 de junio de 2020.–La Directora del Centro Asociado de la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia en Pontevedra, María Troncoso Abalo.
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IV. Estado de flujos de efectivo
EJERCICIO 2018 (euros)

DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 2.804.072,00

1. Ingresos tributarios 0,00

2. Transferencias y subvenciones recibidas 2.069.793,91

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 390.480,88

4. Intereses cobrados 2.250,00

5. Otros Cobros 341.547,21

B)  Pagos 2.190.014,60

6. Gastos de personal 595.148,35

7. Transferencias y subvenciones concedidas 705.598,50

8. Aprovisamientos 0,00

9. Otros gastos de gestión 546.061,90

10. Intereses pagados 0,00

11. Otros pagos 343.205,85

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 614.057,40

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 0,00

1. Venta de inversiones reales 0,00

2. Otros cobros de las actividades de inversión 0,00

D) Pagos: 77.331,00

3. Compra de inversiones reales 77.331,00

4. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -77.331,00

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Cobros por emisión de pasivos financieros: 0,00

2. Préstamos recibidos 0,00

3. Otras deudas 0,00

G) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E+F-G) 0,00

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 19.082,36

J) Pagos pendientes de aplicación 19.082,36

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) 0,00

V. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV)

536.726,40

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 1.304.738,52

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 1.841.464,92
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CONSORCIO UNIVERSITARIO DEL CENTRO ASOCIADO 

DE LA UNED DE PONTEVEDRA 
 

Informe de auditoría de las cuentas anuales 
Ejercicio 2018 

2019/338 
 

Intervención Delegada Territorial de Pontevedra 
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II. OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO: RESPONSABILIDAD DE LOS AUDITORES

III. OPINIÓN.

IV. INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS . 

I. Introducción 
 

La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Intervención Delegada Territorial 

de Pontevedra, en uso de las competencias que le atribuye el artículo 168 de la Ley General Presupuestaria, 

ha auditado las cuentas anuales de 2018, que  comprenden, el balance de situación a 31 de diciembre de 

2018, la cuenta de resultados, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y 

la memoria correspondiente al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

La Directora del Centro Asociado de la UNED es la responsable de la formulación de las cuentas anuales 

de la entidad, asimismo, es responsable del control interno que considere necesario para permitir que la 

preparación de las citadas cuentas anuales esté libre de incorrección material. 

Las cuentas anuales, que fueron formuladas, con fecha 31 de enero de 2010, por la directora del centro 

asociado. La información relativa a dichas cuentas queda contenida en el fichero 

18536_2018_F_200131_142149_Cuenta.zip cuyo resumen electrónico es 

6F7B1CAE44B218DA9614102A346B5DE79BECA1776C55B8534856FD498F6FE569. 

II. Objetivo y alcance del trabajo: Responsabilidad de los auditores 
 

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan la 

imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector Público. Dichas 

normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable, 

aunque no absoluta, de que las cuentas anuales están libres de incorrección material.  cv
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Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y suficiente 

sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos seleccionados 

dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección material en las cuentas 

anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para 

la preparación y presentación razonable por parte del gestor de las cuentas anuales, con el fin de diseñar los 

procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de 

expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la 

evaluación de la adecuación de los criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables 

realizadas por el gestor, así como la evaluación de la presentación global de las cuentas anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 

adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría. 

III. Opinión  
 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan en todos los aspectos significativos, la 

imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Centro Asociado de la UNED de Pontevedra, a 31 de 

diciembre de 2018, así como de sus resultados, de sus flujos de efectivo y del estado de liquidación del 

presupuesto correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco 

normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particular, con los principios y criterios 

contables contenidos en el mismo. 

IV. INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 129.3 de la ley General Presupuestaria, el Centro Asociado 

de la UNED de Pontevedra ha presentado, junto con las cuentas anuales, un informe relativo al cumplimiento 

de las obligaciones de carácter económico financiero que asume, como consecuencia de su pertenencia al 

sector público. Nuestro trabajo se ha limitado a verificar que se ha elaborado de acuerdo con su normativa 

reguladora y que la información contable que contiene concuerda con la de las cuentas anuales auditadas. 

 
Pontevedra 20 de marzo de 2020 

  

 

El Interventor Delegado Territorial de Pontevedra 

Francisco López Peña cv
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